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RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA

ciudad de México, a J 1 JUL ?025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento

en los artículos 1, Z,3,fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 1 5 BIS 4 fracciones I y

X,Zl,27 fracciónVll,30 BIS 2 de ia tey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México,l,Zfraccióñ 11,3,4, 5'1, fracciones l,lly XXlly 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025'729-

spÁ-szz, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(.) Es un estacion amiento de trailers con perros maltratados, amarrados, hacinados, sin alimento,

iiií rgur. (.,.) [Ubicación de los hechos: caile Encomenderos, nÚmero 7, colonia Central de Abastos,

Alcaldía lztaPalaPal (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 Bls

4 y ZS de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del oidenamiento Territorial de la ciudad de

México; así como ás y ag de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIS¡S DE LA tNFORMACIÓt¡ Y DIsPOSICIONES JURíDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo

establecido en el artículo'l'1, fracción ly 56, pri mer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los

Animales de la Ciudad de México, es considerad a autoridad en materia de bienestar y es competente

para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la

anrma l, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,

administrativos para el cumplimiento de tales fines'
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos
ubicados en calle Encomenderos, número 7, colonia Centrai de abastos, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la ciudad de México en su artíc ulo 24señala n actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,sufrimi igro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, e tra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acordeasues

En este sentido, de las constancias que.obran en el presente expediente, se desprende que personal deesta subprocuraduría llevó a cabo tres visitas de re :onocimientó ae hecrroq J. a.r.r¿o a lo establecido
de esta Entidad, diligencias durante las cuales, no
propietaria del domicilio, no obstante desde la vía

s caninos macho, talla mediana, raza pitbull color
color blanco con manchas color café, ambos de

e comida y agua; respecto a su lugar de alojamiento
metros de longitud aproxímadamente, cuentan con

presentaba una claudicación del miembro pélvico
marias pendulantes; se notificaron los oficios
la puerta del domicilio, a fin de que las personas
iera, documento a través del cual se les hicieron

Bienestar de los Animales de la Ciudad de M
ejemplares caninos sostuvo comunicación con
una visita para la evaluación de sus canino y se

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal deesta subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a loestablecido en el artículo l5 Bls 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante enla cual se hace constar de lo siguiente:

' La presencia de 2 ejemplares caninos mismos que se describen a continuación:l. Macho con características de la raza pitbull, de aproximadamente g años depelaje color café con branco, que responde ar nombre de2. Hembra con características de ra raza pitbuil, de aproxim ños dpelaje color café con branco, que responde ar nombre de

edad, con
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Condición corporal y muscular. Al ser observados por personal de esta Subprocuraduría. se

Lugar de alojamiento.

limpia. sin presencia de heces u orina.
Agua y AIimento.
croquetas con
dos recipientes con agua limpia a libre acceso.
Comportamiento.
asimismo per
este sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud.
del miembro pélvico derecho, a decir del responsable se derivó de un accidente automovilístico
en el que el ca-

afectado: en
responsable cte

vacunación de_

enfermedades- o raves y potenci al mente mortales..

En razón de lo anterior, se notificó el oficio, a través del cual se hizo del conocimiento de la persona
responsable de los ejemplares caninos, sobres las obligaciones de los tutores de animales, contenidas
en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, de igual manera se le
indicaron las siguientes recomendaciones:

o Esterilizacion de ambos ejemplares, a fin de evitar futuras camadas.
. No mantener atados de manera permanenten, por lo que se le solicita mandar evidencia de los

paseos proporcionados.

Posteriormente, mediante la promoción del cumplimiento voluntatior de las disposicones en materia de
bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de
esta Procuraduria, se realizó una visita subsecuente, en la que se realizó eltraslado de los dos ejemplares
caninos al Centro de Atención Veterinaria "Dr. Alfonso Angellini de la Garza", a efecto de que se les realice
el procedimiento quirúrgico de esterilización; acto seguido se realizó la entrega de los ejemplares
caninos con signos vitales estables, asi como se le hizo de su conocimiento los cuidados post
operatorios que requerían los animales de compañia; asimismo dando aten
esta Subprocuraduría, mostró la evidencia sobre la liberación y los pás€os ,

asi como la recuperación de los mismos.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas.en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!ÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a
condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y
condición de salud; no obstante, se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Esterilizacion de ambos ejemplares, a fin de evitar futuras camadas.

. No mantener atados de manera permanenten, por lo que se le solicita mandar evidencia
de los paseos proporcionados.

. A través de oficios notificados a la persona responsable de los ejemplares caninos, se hizo del
conocimiento de la persona responsable de los ejemplares caninos, sobres las obligaciones de
los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México.

. Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar
animal, se realizó el traslado de dos ejemplares caninos al Centro de Atención Veterinaria "Dr.
Alfonso Angellini de la Garza", a efecto de que se les realice el procedimiento quirúrgico de
esterilización; asi mismo se liberó a los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de México.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría,para su archivo y resgua
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México.---
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